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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
3? sección: circular núm. 12. En la Gaceta de Madrid del día 

25 de setiembre del año próximo pasado, se halla, insérta la cu calar 
que el Ministerio de la Gobernación de la península dirigió a los 
Ge fes políticos y Diputaciones provinciales de que forman paite las 
Juntas de armamento y defensa, cuyo tenor es como sigue.

A proporción que es mas triste y desconsolador el cuadro 
que presentan los pueblos invadidos por las facciones, debe ser 
mayor el esmero del Gobierno en preservarlos de este azote, o 
en adoptar medidas al menos por las cuales las hordas rebel
des se debiliten en las mismas correrías que hasta aquí han 
contribuido á engrosarlas. El principal objeto debe ser batirlas 
y aniquilarlas, y á este fin podrá servir con ventaja la nueva or
ganización dada á la Milicia nacional. El segundo designio, en el 
caso de que el primero no pueda completamente realizarse, deberá 
reducirse á separar del tránsito de las fuerzas enemigas, y c to 
das sus inmediacibnes, cuanto pudiera servir a su aumento; y á este 
fin van encaminadas las medidas que abraza esta instrucción.

Cuando se reflexiona sobre las causas que han contribuido 
á que la defensa de muchos pueblos haya sido insuficiente, 
y no pocas veces tardía, fácilmente se encuentra como capí 
tal el aislamiento con que han obrado las provincias, cifiendose 
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54 \ . 
cada tina asi a sn territorio como á sus recursos, de la misma ma 
ñera qne si no formasen todas ellas una sola patria, y no debiesen 
compartir los ausilios y la defensa recíproca como mancomunadas 
en el mismo interes. La impolítica y perjudicial idea arraigada en 
muchas autoridades de no traslimitar, ha dado mas de una vez á 
las facciones seguridad y descanso, en el momento mismo en que 
alcanzadas ó próximamente descubiertas, veian cercano su estermi- 
nio; y no ha sucedido con menos frecuencia que la Milicia nacio
nal no se haya puesto á la ofensiva con la prontitud que exige la 
necesidad en una repentina invasión, porque los ajunramiento du
dosos del abono de las cantidades que invirtiesen con este objeto, 
creyeran correr un riesgo para su fortuna por toda recompense á 
su celo y patriotismo. Para evitar estos inconvenientes tan enlaza
dos con desgracias muy trascendentales á los pueblos del tránsito 
de las facciones y sus inmediatos, se hace indispensable dar una 
instrucción general que sirva de pauta de conducta á todas las au
toridades del reino, y á este fin servirá la presente, que se reco
mienda en todos sus estreñios al celo de V. S., de quien el Gobierno 
de S. M. espera launas eficaz cooperación para el puntual cumpli
miento de cuanto se previene en los siguientes artículos.
, Art, i? Las diputaciones provinciales de que forman parte las 
juntas de armamento y defensa procurarau por todos medios avivar 
el entusiasmo de los pueblos, inspirándoles confianza, y decidiendo 
su activo y vigoroso pronunciamiento en favor de la justa causa de 
la libertad.

Art. 2? Las mismas diputaciones y juntas en el caso de inva
sión de las facciones ó de próximo peligro ausiliarán con toda efi
cacia y celo á las autoridades militares que deban defender su ter
ritorio y perseguir á los facciosos.

Art. 3? Al amago de peligro de invasión las juntas referidas 
dispondrán se saquen inmediatamente de los pueblos que corran 
aquel riesgo las alhajas y efectos de valor, conduciéndolos á los pun
tos mas seguros para que no sean presa del enemigo, y lo mismo 
harán con las armas, municiones, monturas y demas pertrechos d<? 
guerra que haya en los pueblos, fuera de los que tiene |a Milicia 
nacional, y que pudieran servir á la facción, si los ocupasen.

Art. 4" Del mismo mudo dispondrán se trasladen á la capital, 
ó puntas mas seguros en igual caso, todos los mozos solteros d$ 
edad de 17 años hasta los 4°- Los dias de marcha y detención en 
la capital, ó punto elegido, se tes socorrerá por l^s diputaciones, y
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harán el servicio en que puedan prestar utilidad. La falta e^n^el 
cumplimiento-de esto «medida hará responsables á os 1 
doTen ella y á sus padres ó a las personas que los tuviesen a su 
cargo, ó bajo su dirección, si aquellos se marchasen con as acc 
nes," en los términos que se detallará mas adelante. ,

Art. 5? En igual forma procurará las diputaciones y Jimias de 
armamento se separen del tránsito de las facciones y pue ) os in 
mediatos á que puedan estender sus partidas, los caballos que pu« 
dieran llevarse para su servicio, y los ganados de que se pu icran

Art. 6? Siendo de absoluta necesidad el que las provincias se 
ausilien recíprocamente, sus gefes políticos, diputaciones y jun as 
de armamento se pondrán de acuerdo y en inmediata comonicaco , 
«n todo caso de peligro, entre sí y con las autondades mddares que 
dispongan de la Milicia nacional, y contribuirán por todos medí 

rosidad de las autoridades el tratarse de una provtncia. qu »
de su dependencia, aunque sí inmediata pues os esfuerzos deben 
ser comunes, como lo es el peligro, y lo aera la '«P-^itod-

Art. 8o Los gastos que hagan los ayuntamientos y diputado 
nes provinciales para defender sus distritoscon arreglo a es a instru - 
'«ion se pagarán de los arbitrios que tengan 6 hayan elegido según 

escitacion que reiteradamente les esta hecha por
Art. q? Las autoridades de los pueblos que as facciones am 

nacen invadir, no los evacuarán hasta hallarse plenamente conven
cidas de que la invasión es cierta y segura. Temen o es e conven 
cimiento deliberarán si la defensa del pueblo donde ha lien es posi 
ble; y si lo es, tomarán todas las medidas para verificar a ion vi 
gor y resolución, llamando en su ausilio la Milicia naciona e 
pueblos comarcanos, la cual no podrá rehusarse sin justa cansí.

Art. 10. Si la defensa no fuere posible tomarán dichas auto
ridades con prudencia y previsión las oportunas providencias para 
evacuar el pueblo, nombrando antes lus persoñas mas á propósito se
gún las circunstancias, para que queden con el mando y eviten to( o 
desorden: debiéndose examinar después si fué ó no .posible la de cusa.

Art. II. Verificado este nombramiento, las mismas autoridades 
y todos los vecinos pudientes y medianamente pudientes, á juicio e 
la autoridad del pueblo, lo evacuarán, llevándose consigo los cau
dales públicos, y cuanto -pudiera ser útil *1 invasor. Lo que no ucre
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posible llevarse, se dejará oculto tí enterrado sigilosamente para que 
el enemigo no pueda encontrarlo, ni halle quien le de' noticia del 
paraje en que se dejó.

Art. 12. Los empleados de cualquier clase y demas personas 
que disfruten sueldo de la Nación que no evacúen los pueblos con 
arreglo á los artículos anteriores, cuando la facción los ocupe per
derán por lo pronto sus sueldos y destinos, sin perjuicio de impo
nerles las demas penas que se detallara'n en el siguiente artículo.

Art. 13. Dichos empleados y los vecinos de ¡as clases que se 
han enumerado anteriormente que no abandonen el pueblo, habiendo 
decidido no ser posible su defensa, serán considerados como sos
pechosos de afectos y parciales á los facciosos, y se les proce
sará como desleales, procediendo contra ellos según lo que re
sulte del proceso.

Art. 14. Los que ausentes ó presentes entrasen en comunica
ción con el enemigo, por sí ó por medio de otras personas, serán 
considerados también parciales suyos, y se procederá contra ellos 
del propio modo asi como contra las personas que sirvieren para 
la comunicación.

Art. 15. Si el enemigo impusiere contribuciones y se cargase 
en el repartimiento de ellss mayores cuotas que las que pudie
ran correspondcrles en una distribución equitativa á ios leales y 
defensores de la libertad, se les reintegrará después el esceso de lo 
que se les hubiese recargado, á costa de los otros contribuyentes 
que fueron agraciados por los facciosos.

Art. 16. Del propio modo se resarcirán á los leales, á costa 
de estos agraciados, ó que hayan sido favorecidos ó respetados 
por los facciosos, los daños que por esto se les ocasionase en sus 
bienes, casas y haciendas, con incendios, robos, tales ó de otro 
cualquier modo.

Art. 17. Si los leales fueren insultados en sus personas por 
los facciosos, ó sacrificados inhumamente á su ciego furor, de ma
nera que quedasen inutilizados, ó perdiesen su vida, los partidarios 
de los facciosos calificados por tales por su conducta y opiniones 
conocidas, quedarán obligados á mantener las familias de los inuti
lizados ó muertos y á cuidar de la educación de sus hijos.

Art. 18. Los padres y demas personas á cuyo cargo y direc
ción se halle algún mozo que no evacuando el pueblo, como se 
previene en el artículo 4?, marchase voluntariamente con los faccio
sos cuando entren en aquel, sera'n responsables y se procederá 

M.C.D. 2022



57

c(lnl,a enog, haciW, pagar por 
d3 cn el derroto de la prdxima quinta de este ano para t 

de cl ,a• । l - nupilad o en e! pueblo con-Arl. 19. Cuando los mozos babi^nd q á jrge con ios
tra lo mandado, fuesen competidos y v*° . carp0 estén, si fue- 
facciosos, sus padres y demas personas \nh¡|idad aleona; mas 
sen conocidamente leales, quedarán sm^espon arán pOr
si la opinión los calificase de adictos a o allterior,
cada mozo la mitad de la suma que m ■ permanecer en 
siempre que dichos mozos no se presentasen, I* - 1 a|ca|de< 
el pueblo, dentro del preciso término que bii a ■ donde quiera

Art. 20. Por todo mozo que se vaya a latejerán 
que esta se halle, pagarán sus padres ó PcrS()ni‘ n0 se presen- 
bajo su dirección la suma señalada en el an.
tase dentro del término que la justicia le concei a.Art. 2t. Tollos A

pueblo los conciten á cometer esccsos y vi b¡cnCS , secón-
nadas personas, ó contra sus casas, haciem as y er;uicios
siderarán como traidores y responsables de los daños y I J 
que resultasen. , |og que lea

Art. 2 3. Igualmente se reputarán como tra ó cual.
den ó denuncien depósitos de armas, municiont , •
qlliera otros efectos ocultos que puedan serles ut les

Art. =3- L<>» q-e »= «frenan ó presenten par «> 
los rebeldes, d les den noticias, ó les hagan ■ _'ados como
quier servicio en perjuicio de la causa pul i. » 1 j o

Lo asimismo.os qt^  ̂
ó se retraigan de hacer cualquier servil io, 
tropas de la Reina, ó á sus legítimas autorH ai es. pueblo8 

Art. 25. Todo disimulo ú ocultación de partearlí, 
y autoridades en los casos de infracción en ios p dado ¿
culos, sera' mirado y castigado como un ausilio m ere 
los enemigos de la libertad y de la patria. »ei;nPncia

Lo comunico ó V. S. de drd.u de S. M p«r« «» 
y efectos correspondientes á su mas puntúa cump im 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 /et'emhre d ^3^^, 
López.—A todos los gefes políticos de la península e is y

Posteriormente y con fecha 1? de diciembre último, se h '
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Con fecha 24 de setiembre se dirigid a los Gefes políticos v Di 
palactones provinciales una circular que prescribía varias reglas de 

P aS ^ti,”rÍdiM de ,os Pac4>l°s invadidos por la facción 
VMdss prÍ"CÍÍ’al 'USar Vsrias -'¡«Posiciones di-
ri tdas a mdemmsar d los patriotas de los datíos qUC esperimenta- 
sen en sus bienes, personas y familiss. Otro de los puntos que en
tonces se tuvo a la vista, fue impedir la incorporación d las^accio- 
nes de los que haHil3en . 5u
¿ la trena8 ’ ’ r^""? C8rg0 "e haUasen d¡ch"’
resuéhoP h P°" sltC a dc it0 de es,os- El G“bi=mo de S. M.
p ¿ mLrr r eMn/n ,odas sus par,es dirhas mcdidas- "» 
puede menos de reeod1endarlsS nuevamente d todos los Gefes poli- 
.ti^Tr8 y demas autoridades d qu^ to-

P ,0’ y 6°n esPecial»‘iad á Jas de las píüvmcias v 
ttoo 8 qU, POSterÍOr,ícn,|e h8P". recorrido los rebeldes. Por lo 
'caso SL *,éaVICne a j°dA 38 c-iorid-ies que se encuentren en este 
ce 'las hidem 'nmed,:,nirt,enlc> sin '«cusa ni dilación alguna, d ha- 
7L 2 n,demn“,;,c>ones prevenidas en dicha circular, y á exigir 

~ "r" ena* dd de los’ Lzol ^
los 18 IQ v 9h a3 f,\CU¿)hes muIU9 prevenidas en los ártica- 
bierno -de Vh I “7 "rí'"l,,ri dando ^«-ic luego cuenta al Go- 
practicado d e í 7 rt3r'° eie‘,''ti'nd° «i, como de haber 
aXíos J pra?C?"d° las ¡"-icnuiraciones dispuestas en los 
ai-heulos 15 iG y i7 de la misma; todo con la mas c ara espresion 
W 3 ’ ene' COnCep,° de 1“ ‘°da d='””= d 
hará peraonalmente responsables á las autoridades que las cometan,' 
las cualés responderán de su falta con su empleo ademas de las otras 
penas á que se crean acreedores. De real drden lo digo á V. S. para 
su mtehgench y cumplimiento, y para que lo haga publicar y cir
cular a fin de que no pueda jamas alegarse ignorancia.

™ <Hsp«=«o que ambas circulad se publi-
queny circulen por medio de 'este períódieó; y en su eonseeuénda pre
vengo á los Sre*. litoides y rdyimtamiehtos conStitudUnales de la 

P, h^M qUE ° dm 'de los respecti-
nscMt^ifl'\e í ^l1enic?mp?naid°i. de las .disposicio
nes corttenidas en dichas eirdulares, bajo su-,ñas estrecha tesponsaiii.

Óde ,n“acti“*d. Palma 16 de enero de 
¡037.—Kodrigo Castafidn.
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COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

/I los Ayuntamientos.. , ,
c ir c u l a r . Esta Comisión ha debido atribuir á falta de interes 

por parte de los Ayuntamientos y Juntas de pueblo en la enseñan
za primaria, el haber dejado sin cumplimiento lo que se les previ
no en la circular del Boletín oficial de 26 de noviembre mím. 5^5» 
á saber: que para fin del año manifestasen su intención de montar 
sus escuelas por el método que allí se les indicaba, ó los obstácu
los que se opusiesen para impedirlo. No puede menos de escitar os 
de nuevo al cumplimiento de dicha circular, y en consecuencia pre
viene, que los Ayuntamientos que no lo han verificado, bajo la multa 
de tres libras que se exigirá mitad del Alcalde y mitad del Secreta
rio, manifiesten antes de 31 del actual, si hay algún obstáculo, por 
defecto del local, del maestro 6 por algún otro motivo en plan
tear el método que se indica en la espresada circular, en la inte
ligencia de que, no habiendo algún impedimento fundado, deberán 
añadir ai presupuesto las cantidades necesarias parq el menage de la 
escuela y para pagar al maestro la permanencia en esta ciudad los 
dias ó semanas que sea necesario que asista á una de las dos escue
las normales para ponerse corriente en el método; asi como deberán 
igualmente acudir para la ^probación de dicho aumento de gasto a 
la Escmi. Diputación provincial, que se dignará aprobarlo; á fin 
de que á la mayor brevedad quede generalizado en toda la isla el 
espresado método, que tantas ventajas ha de traer. Palma 14 de 
enero de 1837. — ElGefe superior político, presidente—Rodrigo Cas- 
tañon.—Pedro Ándreu vocal secretario.

'X/X/'V .

INTENDENCIA DE MALLORCA.

La Dirección general de Rentas provinciales me ha comunicado 
la Real órden siguiente*

Por el Ministerio de Hacienda ron fecha 13 del actual se ha 
hecho á esta Dirección la comunicación que sigue: —Los Sres. Di
putados Secretarios de las Córtes me dicen con fecha de ayer lo 
siguiente.—Escmo. Sr.—Las Córtes han tomado en consideración 
una proposiciqn para que á los mpzyij ye qltjmapiente bao sido 
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declarados exentos del servicio militar por tener uno ó mas herma
nos en el Ejército y hubiesen hecho la anticipación señalada para 
librarse del sorteo, se les devuelva es'ta; y hallando justa la devo
lución propuesta, han acordado por punto general que todos los 
mozos declarados exentos por las mismas de entrar en esta quinta, 
bajo cualquier concepto ó consideración, se encuentran en el mismo 
caso y tienen igual derecho para reclamar que se les devuelvan las 
anticipaciones que hubiesen hecho para redimir su suerte, lo que 
asi debe hacerse por el Gobierno. — Y habiendo dado cuenta á la 
augusta Reina Gobernadora, se ha servido S. M. resolver lo tras
lade a V. S. para su inteligencia y á fin de que se circule para su 
debido cumplimiento.—La Dirección lo hace a V. á los efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de di
ciembre de 183G.

Y para conocimiento del público he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial y periódicos de esta capital. Palma 13 de enero de 
1837.—Francisco Nuñez.

La Dirección general de Rentas provinciales me ha comunica
do la circular siguiente*.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da ha comunicado d esta Dirección en ig del corriente la Real or
den que sigue:—S. M. la Reina Gobernadora, conformándose con 
el dictamen de esa Dirección general en su consulta de 1? de no
viembre próximo pasado, se ha servido resolver que lo dispuesto 
por la Real orden de 28 de setiembre último respecto á la fran
quicia de derechos de Puertas en favor del noviciado de Hijas 
de la Caridad de esta Corte, se entienda con el Hospital de nues
tra Señora del Carmen en Cádiz, como por punto general con to
dos los establecimientos de beneficencia, mientras sobre ellos las 
Córtes no resuelvan lo conveniente. De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos convenientes.—Y lo trascribo á V. S. para su mas 
exacto cumplimiento, sirviéndose acusarme el recibo dé esta órden. 
—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de diciembre de 
1836.—El marques de Montevírgen.—Sr. Intendente de Mallorca.

Y para conocimiento del público he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia. Palma 13 de enero de 1837.— 
Francisco Nunez.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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